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advertencia.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
¿atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
o.icialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
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SE SUSCRIBE
K?i I, A

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij «_><.* nt

PRECIOS_DE^UæRICION.
EN LÀ CAPITAL, FUERA.

Por un mes. . . S Pts. Por ur mes. . . S 50 P
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21
Por un año. , . 30 > Por un año. . . 87 5®

VüiuAr» Miielto. 0’25 penetas.

PAOTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Miiiislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en
>< impoitante salud.

Gobierno civil.

GASTOS CARCELARIOS.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de este partido judicial, cuya relación 
á continuación se inserta, se servirán 
satisfacer en la Depositaría munici­
pal de esta capital las cantidades que 
adeudan por el concepto de gastos 
carcelarios, correspondientes al pri­
mero y segundo trimestre del pre­
sente ano económico para cu\ o elec­
to se les concede un plazo de diez 
días quedando conminados con la im­
posición de la multa los de Albelda, 
Tubera, Navarrete, Rivafrecha y Vi- 
llamediaua, por haber sido amones­
tados, si no lo veriíican en el pla¿o 
señalado.

Logroño 7 de Marzo de 1885

El Gobernador, 
Federico Terrery Galvcz

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

tie ogro no.

Uelación de los pueblos de este par­
tido judicial Que adeudan cantida­

des para la manutención de presos 
pobres, correspondiente al primero 
y segundo trimestre del presente 
año económico.

PUEBLOS.
PtaSTcts.

Agoucillo. 1Ú3 ■59
Albelda. 145 42
Albe’-ite. 55 92
Arrubal, 9 8
Cenicero. 148 38
Entrena. 5G 54
Fuenmayor. 132 69
Hornos. i 13
Juvera. 201 98
Lardero. 73 4
Leza de Rio Leza. 22 8
Navarrete. 24.3 24
Rivafrecha 203 20
Sorzano. 33 50
Sotés. 35 83
Viguera. ' lio 6
Villamediana. 140 60
Zenzano. 12 58

Total. . 1742 86

Logroño 10 de Enero de 1885.—El 
Alcalde, Miguel Salvador.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

liisti'uccióii púMi^a (le Logrdúa.

Aprobado por el Illmo. Sr. Rector 
f de este Distrito Universitario el itine- 
! rario de la visita ordinaria que debe 
: girar el Sr. Inspector del ramo á las 

escuelas públicas de los pueblos que 
! el mismo cxpiesa, en los me.'-es tie 
■ Abril, Mayo y Junio próximos; en 
’ virtud de lo dispuesto en el art. 141 

del Reglamento general de Instruc­
ción pública, á continuación se inser­

ta referido itinerario, esperando que 
los Sres. Alcaldes y Juntas locales 
recibirán á expresado funcionario de 
una manera conveniente, prestándole 
los auxilios que le sean necesarios 
para el biien desempeño de su come­
tido, y dando aviso de esta Circular 
á los respectivos maestros para que 
tengan prtqiarados los estados y re­
gistros que determina el Reglamen­
to.

Logroño 6 de Marzo de 1885.

El Gobernador Presidente
Federico Terrer y Galvez.

El Secretario, Roman Zuazo.

' PUEBLOS.

Galilea.
Corera.

* El Red al.
* Los Molinos.

Santa Lucía.
' Ocón.

Ruedas de Ocón.
Carbonera.
Berg asillas.
Bergasa.

’ Tudelilla. 
¡ Villar de Arnedo.
i Au.<ejo 
i Fuenmayor.

CellkeiO.

San A.<ensio.
Bfjon 'S. 

j GimiltO.
OHanri.
Cuzcurri tilla. 

j Rodezno. 
i Zarraton. 

Castañares de Rioja. 
Baños de Rioja.
Tirgo.
Cuzc’irrita.
Och.iuduri.
Treviana. ' 
San Millau de Yécora. 
FiUizaleche. 
Villaseca. 
Foucea.

Cellorigo. 
Galbárruli.
Villalba. 
Saja zarra.
Angunciana. 
Cihuri.
Casalareina 
Haro. 
B riñas.
Rivas.
Peciña.
Abalüs, 
San Vicente de la Sonsierra.
Logroño.
El Cortijo.
Varea.

Comisión provincial
Sesión de 19 de Enero de ISS3

fConclusión-)

Examinadas las relaciones remiti­
das por el Alcalde de esta capital de 
las cantidades que adeudan los pue­
blos del ¡jartidü pm' la manutención 
de presos pobresy nemas gastos car­
celarios por ejercicios anteriores al 
comente y por el 1.® y 2.® trimestres 
del actual, se acordo interesar al se- 
ñ'-.i Gobernador de la provincia, para 
que sin contemplación de ningún 
géiií^ro e sirva ordenar la expedición 
üel apremio correspondiente contra 
el Ayuntamiento de Agoncillo, á fin 
de que dentro del plazo más breve sa- 
ti.xfaga las cantidades que adeuda 
por ejercicios atrasados: Que á los de 
Hornos, Lardero y Ribafrecha, se les 
imponga el máximuu de la multa que 
señala el art. 184 de la ley Municipal, 
conminándoles con la expedición del 
apremio sien el termino de diez dias 
no satisfacen lo que adeudan por •! 
ejercicio de 1883-84:

Que asi mismo se conmine con la



máxime teniendo en cuenta que otor­
gada la escritura de 28 de Enero de 
1882, y entablado el interdicto en 3 
de Marzo de 1883, no aparece que el 
Comprador haya sido puesto en pa­
cífica posesión de la finca de que se 
trata:»

Que practicadas diligencias por el 
Ayuntamiento para la re'Compo'ición 
dd Camino y reconstrucción del 
puente y no liando cumj lim euto a 
las oimenes D. Aquilino del hio, se 
le conminó por el Sr. Gub ruadoi en 
1.“de Marzo de 1881 con la imposi­
ción de una multa, si no cumpTia • con 
lo que por la autoridad local se le 
tenia prevenido: Que D. Aquilino did 
Rio, presentó d- s instancias en ei 
Gobierno civil solicitando se deje sin 
efecto dicha providencia y d '.ses;i 
mallas atnba.s peidcioncs, el reterido 
D Aquilino se alzó para ante el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de. la Gober­
nación, cuyo recurso de alzada apa­
rece original en el expediente:

Resultando que despues de esto 
D. Aquilino del Rio, presentó al Juz­
gado demanda or.linaria de mayor 
cnautia pidiendo que se condenara 
al Ayuntamiento de Villalnbar á que 
reconociese la extensión del dominio 
(|Utí en la finca del «Lampazo» tenia 
dicho D Aquilino, así como también 
que se declarara no habla lugar á la 
imj.'OS.ciun de la servidumbre que se 
ven a debai leudo: Que citado y em- 
piazanoel Ayuntamiento, recurrió al 
Sr. Gobernadorsíjlicitaudj quesere- 
qniiiese de inhibición al Juzgado, y 
habiéndolo efectuad.), ha surgido ei 
presente coufi.cto de jurisdicción, 
sosteniendo la suya el Sr. «Juez de 
1.“ Instancia despues de cumplidos 
IOS tramites legales y apartándose 
del Ministerio Fiscal:

Considerando que la cuestión está 
resuelta á favor de la Administración 
por el auto que dictó el juzgado en 
11 de Alayo de le8l y confirmó la 
Audiencia en lo de Octubre siguien­
te puesto que en los releridos auto.s 
tudos los fuudameuto.s y cita.s lega­
les que se hacen convienen en que 
se trataba de una incidencia de venta 
de bienes Nacionales, sin que para 
nada se mencione otro fundamento 
paiticu.ar para aquel Caso, cual era 
el de qde el Ay uncam'ento competía 
m.ntener el estaño pose.-orio de la 
sel vmuinbre panuca siendo la inva- 
siou reciente y tacn de comprobar: 
Consideiaiiuo que ningún hecho ha 
venido a monmear las condicione.'- en 
que .'•e encoutrana eu la aCoUalidad, 
pues por el contrario el Ayuntamien­
to no ha cojauo en f'U.s propu.-it» s de 
rest a b ecer la serví.lu.n.jre invadida 
ai estado q .e ante.s tenia:

i Cou.-ideiando que el Juzgado pa­
ra sortcuer ahora su competencia 
pane principalmente del hecho de 
que D. Aquilino del Rio se halla en 
la quieta y p.icidca poses óu de la fin­
ca desde el momento eu que la Ad­
ministración la dió al comprador, 
porque el contrato de v^nta se per­
fecciona por el Consentimiento y se 
consuma por la entrega de la cosa

imposición de la referida multa a los 
Ayuntamientos de Albtdda, Jubera, 
Navarrete, Kibafrechay Villamedia- 
na si dentro del mismo plazo no sa­
tisfacen lo que adeudan por el 1.“ y 
2? trimestre del corriente año eco­
nómico; que se conceda â lus demas 
Ayuntamientos el referido plazo pa­
ra ((ue satisfdjran loque •ideudan por 
el 2.° trimestre: que se remitan am­
bas relaciones al Sr. Gobe»uador su­
plicándole se inserteu en el Boletis 
OFICIAL de la provincia para con »ei- 
miento délos Ayuntamientos intere­
sados.

Remitido á informe el expediente 
y autos de competencia que penib 
entre el Sr. Gobernador y el Juzga­
do de 1.* Instancia de Santo Doiniii 
go de la Calzada con motivo de de­
manda promovida por D. Aqui ino 
del Rio, vecino de dicha ciudad de 
Santo Domingo, se acordó evacuarlo 
en los signentes términos.

Examinado un ex|)edientey autos 
de competencia suscitada entre el 
Sr. Gobernador y elJ Liez de 1.* Ins­
tancia de Santo Do ningo de la Cal­
zada, de los cuales resulta: Que don 
Aquilino del Rio compró al Estado 
una heredad titulada Campazo situa­
da en juris lición del pne.blo de V illa- 
lobar, habiéndose otorgado la escri­
tura de venta en 28 de Enero de 1832 
v habiéndose intrusado en un cauiui» 
vecinal y destina lo un pontón, el Al­
calde acudió en Marzo del mismo 
año alSr. Gobernador interesando la 
reconstrucción del puente, contes­
tando aquella autoridad, en 16 de 
dicho mes de Marzo, que el asunto 
era de la competencia del Ayunta­
miento

Que en 11 de Enero de 1883, don 
Aquilino del Rio solicitó se practicara 
un deslinde de la heredad con cita­
ción del Ayuntamiento de Vnlalobar, 
lo que se llevó á efecto judicialmente 
protestando el Sindico en acto del 
de>linde, respecto á que era de domi­
nio público el camino de que setrat..: 
Que en 21 de Febrero de 1883, el 
Ayuntamiento promovió ante el Juz­
gado de Santo Domingo inter'licto 
de recobrar la posesión del aludido 
camino, que conducía á la villa de 
Herrameiluri, y habiendo piopuesto^ 
el demandado Sr. del Rio, como ex­
cepción, dilatoria, la incompetencia 
del Juzgado, lundándose en que 
siendo una incidencia de venta judi­
cial de bienes piocedcntes uei E>tau<i, 
debía acudirse previamente a la via 
gubernativa, el Juz^^auo se declaro 
incompetente, para conocer del in­
terdicto, cuyo auto fue conti, mado 
por la Audiencia del Distiito que en 
el su^ o en vista consigna lo siguen- 
te:

«Aceptando las conclusiones 4e de­
recho del citado auto, porque la cues­
tión Je que trata el interdicto no pue­
de resolverse sin que previamente se 
fije la cosa vendida, deslindamhi con­
venientemente, lo cual constitu­
ye una incidencia de una venta <le 
bienes del Estado, cuyo couocimiento 
corresponde á la Administración, 

vendida; cuya doctrina se halla en 
abierta contradicción con la que sus- i 
tentó el mismo Juzgado y particu­
larmente.la Audiencia, en el funda­
mento trascrito:

Considerando que respecto al he­
cho concreto de la recomposición del 
camino roturado, el mi mo D. Aqui­
lino del Rio ha recoiiocidoda compe­
tencia de la Administración recu­
rriendo á las Autoridades de la.s or- 
deiics superiores y debiendo ser re- 
."Uelta por el E.vcmo. ór. Ministro de 
la Gobernación la alzada para ante 
el mismo -ftrrtnnlada, á la que debe 
darse el cnr.s » correspondiente, va á 
resultar que sobre un mismo asunto 
hunde conocer á la vez Autoridades 
lie distinto orden; la Administración, 
en cuanto á la posesión de la servi­
dumbre y el Tribunal ordinario, en 
cuanto á la inexistencia de la misma 
s rviduiiibre, sin recaer previo acuer­
do de aquella; la Comisión opina que 
invocando el Sr. Gobernador las üis- 
posiciones legales y decisiones que 
se mencionan en el auto que dictó 
el J uzgado de Santo Domingo en 11 
de Alayo de 1883 y acepto la Audien­
cia del Distrito, se halla en el caso de 
sostener la competencia de la Admi­
nistración y dar al expediente el trá­
mite debido para la resOiUción del 
conficto de jurisdicción.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Farias.

Conladuriii dS fondos provinciales
Mea J« Noviembre-

Año económico Je 1881-8f»,

jBaasKzaiBDBuntaiKnBaBmBBaH b® . -nwkbi

Nota di los gastos oiiginados 
en las obras nuevas del Vive­
ro provincial de Varea, ejecu­
tadas por adinínistracioii bajo 
la dirección del Tnjenu'ro Jefe 
de las carreteras provinciales 
durante el mes de Noviembre 
último que se publica en el 
Boletín oficial e*n cumpli­
miento de lo dispuesto en el 
art. 1’25 de la ley orgánica 
Provincial de 29 de Agosto 
de 188’2, y cuyas cuentas ori­
ginales se encuentran de ma­
nifiesto en la Secretaria de 
esta Diputación.

Personal, 
Ptas. Ctfl.

Pm’ 5 jornales á varios peo­
nes, á 2 2A pesetas uno. 56 25 

Pur 5 id. id. id. á 2 id. id. 10 »

i Total..................... 66 25 
I ...............

llatferial.

Por 28 fanoga.s y 6 celemi- 
m-'s de ti' rra, satislecha a 
la Junta del Campo de Lo­
groño. 14 25

Por id. id. id. de viña,huerta 
y arbolado, id. id. id. 12 54

Total...................... 93 04

Impor'a esta nota la cantidad 
de noventa y tres pesetas cuatro 
céntimos-

Logroño 10 de Enero de 
1884.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V." B.° El Presiden­
te, Nicanor de Kivas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de 

LOGROÑO.

El Exemo. Ayutamieuto de 
esta ciudad, en sesión ordinaria 
celebrada el dia 28 de Febrero 
último, acordó proveer una pla­
za vacante de oficial cantero 
conserva lor de las calles, con el 
sueldo diario de dos pesetas.

Los aspirantes á dichas pla­
zas, pueden presentar las solici­
tudes en el término de quince 
dias contados desde el de la pu­
blicación de este anuncio en el 
«B iletin oficial, de la provincia.

Logroño 5 de Marzo de 1885. 
—El Presidente, P. A. El pri­
mer Teniente Alcalde? Francis­
co Diez.-P .A. deS. E., Ansel­
mo Torral o, Secretario.

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión ordinaria 
celebrada el dia 28 de Febrero 
último, acordó proveer una pla­
za vacante de Guarda de campo 
de este término municipal con 
el sueldo diaro de una peseta y 
cincuenta céntimos, y veinte y 
cinco céntimos mas para atender 
al vestuario, conservando el 
¿Ayuntamiento el remanente qre 
resulte despues de cubierta esta 
necesidad, para responder de 
los daños que se ocasionen en 
la parte de campo puesta á su 
cuidado.

Los aspirantes pueden pre­
sentar las solicitudes en el tér­
mino de diez dias, contados 
desde la publicación de e-te 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Logroño 5 de Marzo de 1885. 
—El Presidente, P. A. El pri­
mer Teniente Alcalde, Fran-» 
cisco Diez.—P. A. de S. E. An-* 
selmoTorralbo, Secretario.



El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión ordina­
ria celebrada el dia 23 de Fe­
brero último, acordó proveer 
dos plazas de nueva creación en 
el ramo de la limpieza pública, 
con el sueldo diario de una pe­
seta setenta y cinco céntimos 
cada una y á condición precisa 
de que los solicitantes acredi­
ten no haber cumplido treinta y 
ocho años de edad.

Los que deseen obtener di­
chas plazas, pueden presentar 
las solicitudes en el término de 
treinta dias contados desde el 
de la publicación de este anun­
cio en el <'Boletín oficial» déla 
provincia.

Logroño 5 de Marzo de 1885' 
—El Presidente, P. A. El pri­
mer Teniente Alcalde, Francis­
co Diez.—P. A. de S. E. An­
selmo Torralbo, Secretario.

Afi» dt 1115. di Enero

ft.' Batnana’

Nota d« los gastos originados du­
rante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
acequia del Pantano de riego 
de esta ciudad, ejecutadas p<’r 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto Muni­
cipal, según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en se siónordinaria, celebrada 
el dia 31 de Enero último 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. IGG 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cía.

Por 6 jornales al peón Este­
ban Revilla, á 2 pesetas 
uno. 12 »

Por 6 id. al id. Fermin Sil­
vestre, á 2 ptas. uno. 12 »

Por 4 id. al id. Juan Cruz
Erizar, á 2 pesetas uno. 8 » 

Por 4 id. al id. Pío Santos,
á 2 ptas. uno. 8 »

Total . . . 40

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta pesetas.

Logroño 6 de Febrero de 
1S85.=-E1 Contador, Gregorio ! 
España.’“V.” B.’, M. Salvador.

en las obras de nqiaración de 
caminos de esta ciudad eje­
cutadas por administración 
bajo la dirección d d 8r. Ar­
quitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en ¡ 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 31 de Enero último que se 
publica en el Boi.etin oficial ¡ 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

■ptas Cts.

Importe de 200 metros cúbi­
cos de aco))io de guijo 
para la n'paración del ca­
mino de Laguórdia, á l‘O5 
¡)ebctas uno. 210 »

Total. 210 »

Importa esta nota la cantidad 
de doscientas diez pesetas. 

Logroño 6 de Febrero de 1885. O
—El Contador, G.egorio Espa- 
ña.—V." B.’ El Alcalde, Sal­
vador.

Afio Je 1885. _ Mes de Enero__ _ j

4* Momasia. !

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana

l'üiversiilail de Zaragoza.
Secí'i'üirBa içeiiewaî. 

MATRICULA DE PRACTICANTES 
y

¡SSA TBlOlb.iS.

De conformidad con lo dispues­
to en el artículo 22 del B^gla- 
mento para la enseñanza de Prac­
ticantes y Matr<)nas de 21 de No- 
biembre de 1861, la matricula 
de dicha enseñanza para el se­
mestre que empezará en 1 de 
Abril y terminará en fin de Se­
tiembre próximo, se hallará 
abierta en esta Secretaria gene­
ral y Negociado correspondiente 
desde el 16 al 31 ne Alarzo del 
año actual.

Para ser inscrito por la prime­
ra vez en la matrícula de practi­
cantes, es necesario; i.® La exhi­
bición de la cédula personal: 2.” 
Haber cumplido 16 años de edad, 
lo cual se acreditará con certifi­
cación de la partida bautismal, 
legalizada en forma si se halla O
expedida fuera del territorio de 
esta Audiencia: 3.” Ser aproba­
do en un examen especial de las 
materias que comprende la pri­
mera enseñanza elemental com- | 
pleta. Este examen debe verifi­
carse en la Escuela Normal de 
Maestros, ante dos profesores y

el regente de la es<;uela prácti­
ca.

Para serlo en da de Parteras ó 
AI at ron as, se requiere; 1.’ La 
presentación de la cédula perso­
nal: 2." Haber cumplido 20 años 
de edad, j ustificandolo como arri­
ba queda indicado: 3.° Ser casa­
da ó viuda. Las casadas presen­
tarán licencia de sus maridos au­
torizándolas para seguir estos 
estudios, y unas y otras justifi­
carán buena vida y costumbres 
por certificación de sus respecti­
vos párrocos: 4.” Haber recibido 
con aprovechamiento la primera 
enseñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio 
de un examen, que se hará en la 
Escuela Normal de Alaestras, 
componiendo el Tribunalia Di­
rect na, la regente y uno de los 
profesores auxiliares.

Los que deseen verificar el 
examen de primera enseñanza 
en la escuela Normal de esta 
ciudad, lo solicitarán por medio 
de instancia dirigida al Exct- 
lentisimo Sr. Rector, y los que 
hayan sufrido en la escuela Nor­
mal de fuera de esta capital, lo 
acreditarán con certificación.

Podrán los aspirantes matri­
cularse por si ó por me io de en­
cargado, poniendo en la petición, 
que se les facilitará en la porte­
ría de esta Secretaría general, un J 
timbre móvil de 10 céntimos que 
inutilizarán con su rúbrica, y se 
acompañará la cédula personal 
del interesado.

Los alumnos que tengan pro­
bado algún semestre, acreditarán 
esta circunstancia para matricu­
larlos en el que corresponda.

Los derechos de matrícula por 
cada semestre serán 5 pesetas, 
que se satisfarán en- papel de pa­
gos del Estado, acompañando un 
timbre móvil de 10 céntimos y 
otro para la inscripción de ma­
trícula.

Las lecciones se darán en el 
local del Hospital civil y bajo la 
dirección del profesor encargado 
de la enseñanza; serán diarias y 
durarán hora y media.

Lo que de orden del Excmo. 
Sr. Rector se anuncia para cono­
cimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Febrero de 
1885. —El Secretario general, 
Vicente Santandreu Herrando.

Anuncios oOciales

Para proceder á la rectifica­
ción delamillaramientoy forma- 
cíóu del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti­
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve­
cinos cuanto los hacendados fo­
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó baja, 
en las que estamparan un sello 
Je diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio­
nes se presentaran en el térmi­
no de 15 dias á contar des­
de el en que este anuncio se in- 

’ serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

1 Tricio 2 de Marzo de 1885.— 
I El xAlcalde, Julián Lacalle. 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>¡a 9 de llarzo de 1SS5

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reüector

Altura baro-i á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

Viento . j á las 9 de la mañana 
’ * ■) á las 3 de la tarde.

Estado dei) á las 9 de la mañana 
CIELO... .i á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono..............................................
Lluvia..............................................

14‘0 
12'4 
4‘2 
3‘4 

723'8 
721'3

S. O. brisa.
S brisa. 
Despegado 

id. 
0‘7

Ipm dtí F. Martmea.



Debiendo dar principio á la 
rectificación de amillaramieuto 
que ha de servir de base para la i 
derrama de la contribución ' 
de inmuebles, cultivo y ganado- , 
ria, en el año económico de , 
1885 á 1886, los contribuyen- : 
tes asi vecinos como forasto- ' 
ros, presentarán en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento en j 
el término de 20 dias, relacio- 
nes de alta y baja que hayan te­
nido en su riqueza debidamen­
te justificadas y acompañadas 
del sello móvil prevenido por 
la le}^ vigente; sin cuyos requi­
sitos y pasado el plazo señalado 
no les serán admitidas.

Casalareina 3 de Marzo de 
1885.—El Alcalle, Francisco 
Ruiz.

Relación f/c los vencimientos que resultan â favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compra­
dores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cad^^
into adeuda é iiiiporle del débito- (Continuación)

Terminado en este día el con­
trato con el Médico titular de 
esta villa, se halla vacante di­
cha plaza con la dotación anual 
de 350 pesetas pagadas por tri­
mestres vencidos de fondos mu­
nicipales por la asistencia de 
una á cincuenta familias pobres 
designadas por el Ayuntamien­
to, pudiendo ademas el agra­
ciado contratarse con lo.-» de­
mas vecinos que gusten'

Los aspirantes que habrían de 
ser Doctores ó Li.jenciados en 
la Facultad, presentarán sus so­
licitudes acompañadas de los ti­
tulos y hojas de servicios en el 
término de veinte dias que em­
pezarán á contarse desde el en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provin­
cia.

Albelda del.” Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Facundo Ocha- 
gavia,

Anuncios pai'ticuliircs.

liiipor<aii<e.

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri­
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro­
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núm. LG.

o
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NOMBRES. RESIDENCIA. Proce- 
dencix. Clase.

Plazos

que 

adeudan. Di».

VENCIMIENT

Mn.

0

Áñ«.

IMPORTE

Pesetas. CU.

6331' Agapito López. Fjuzalcche. Clero. Rustic 16 21 Febrero. 1885 8 50
6335 
63 d* 
66 '8 
6^39 
6641 
664'2
6643 
6644 
664ú
6646 i 
6617 
66 ;8
6649
66. u;
66 1 
6660 
6'.>61 
666?
666.3 
6 61 
(.60 )
666 ) 
66o 7 
666-bí 
666j 
(.6/0
66 i 11 
697 l 
667?
66 / ? 
667 
6677! 
66/8 
667y 
('906
69.J1Í 
6'0.32 
69Ó3 
6960 
69 6 
6969 
69.0 
697 1
(9.2 
69óü 
6960 
6o87 
6988 
6989 
6990

3 >8 
7012 
76 43 
7644 
1263 
126!
1205 
1265

169 
172
17:
174 
177
17b 
179
11!

1 ' ííí 
t

27b 
3 i 1

]

Aiitouiu Kauedo. 
( ceibo Abad.
Benigno Ne.<lares.

Idem. 
P(‘di‘ü García. 
Eugenio Abellano.sa. 
.lose Larrea.
Eugenio Abellauosa. 
José Lauca.

Idem.
Eugenio Abellanosa. 
Pedro Garcia.

Idem.
Idem.

Ponciauo Fernández 
Pedro Líilinde.
Fabian Gonzalo. 
Fabian Mateo.

Idem. 
Hipólito Gonzalo 
Pablo Gonzalo 
íiq olito Gonzalo. 
Antero Neda.

Idem.
Fabian Maleo. 
Hipóíii.o Gonzalo. 

ld«-m.
A’annel Plazo. 
Fabiau ( íonzalo 
Fernando Buiz. 
B«‘rnardo Ruiz. 
Federico Angulo.

Idem.
Idem.

Gasjtar Gomez.
Idem.
Llem.
Idem, 

Hermenegildo Jorge. 
Domingo üruñuela. 
Manuel S. Martin. 
11' rmenegildo Jorge. 
Julián Hidalgo, 
Ramt n Muri.lo. 
Donato Gomez.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ruj'eitü Saez. 
Segundo Bobadilla.

1 Valentín Negueruela. 
¡Felipe Merino.
León Gonzalez. 
Antonio Perez. 
¡Antonio Romero. 
León He ice. 
León Gonzalez. 
¡Antonio Diez. 
(Dionisio Briones 
i Idem.
Mateo Narro. 

’Anselmo Ca.'ítilo. 
Tomas B.ifiarez.

( Angel Gil. 
Leandro (Mrrillo. 
Saturnino Briones. 
Ji.se M. Udis.
CaActano Navarreta. 

( Nicolás Frinandez.

□ogroño 23 de Febrero t

Herrameliuri. 
id.

Ezcaray. 
id.

Negueruela' 
Hei vías.
Negueruela. 
Hervías.
Negueruela.

Id.

Hervías.
Negueruela.

id.
id.

Tirgo.

Zoiiaquin. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ha 0. M
Zoi raquin.
Coieia 

id.
Nalda.

Id.
id.

Ca.-taùares.
Id.
id.
id.

Santurdejo.
Id.
id.
id.
id.

Gruñón.
Logroño.

Id.
id.
id.
id.

Bañares.
Baños de R. Tovia 
Havo.
Baños de R. Tovia 
4 un uneun 
Nieva.

id.
Tudelilla.
Turruncun. 
Casalareina. 
Oclianduri. 

id.
Alesanco. 
Fonzaleche. 
Alesanco.
Ansejü.

id.
Logroño.
Cerera, 
('anales. 
Galilea.
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5
8
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12
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5
10
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1
3

27
8

200
30
30
23 
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37
35

135
40
50
25
36
75
50
17
46
16
50
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13'2
225

24
40
17
25
33
35
12
12
17

117
18

' 88
310

, Sa

63 
25

50 
95
25 
20
60 
55
50

80 
50 
60

50 
25 
13
62 
37 
88
25 
25
50 
75 
05
12 
05 
10
50 
50
75 
50
75 
13

75 
50

50 
50 
05
50 
50

50 
05
90

81 
63
63

75 
75
88 
25 
75 
38
35


